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II.- SINOPSIS 

Incluir a las personas jóvenes para que puedan tener acceso a una vivienda. Incorporar al Instituto Mexicano de la 
Juventud para formar parte de la Comisión Intersecretarial. Precisar que se priorizará a las personas jóvenes para 
la entrega de subsidios para la vivienda. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, en materia 
de vivienda para jóvenes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

No. Expediente: 1068-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo noveno, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver;  
 
argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE VIVIENDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 6.- … 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 6; FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 8; 
FRACCIONES X Y XI DEL ARTÍCULO 33; FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 34; PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 39; FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 42; 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 55; FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 82; Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 33 Y LA FRACCIÓN 
VII DEL ARTÍCULO 62, TODOS DE LA LEY DE 
VIVIENDA 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 6; fracción 
XIII del artículo 8; fracciones X y XI del artículo 33; 
fracción II del artículo 34; párrafo primero del artículo 
39; fracción I del artículo 42; párrafo primero del 
artículo 55; fracción II del artículo 82; y se adiciona la 
fracción XII del artículo 33 y la fracción VII del artículo 
62, todos de la Ley de Vivienda, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por 
objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar 
los siguientes lineamientos: 
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I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la 
población, preferentemente para aquella que se encuentre 
en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; 

 
 
II. a la XII. … 
 
ARTÍCULO 8.- … 
 
I. a la XII. … 
 
XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el 
acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda para los pueblos 
y comunidades rurales, indígenas y afromexicanas; 
 
 
XIV. a la XVIII. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 33.- … 
 
 
 
 
 
I. a la IX. … 
 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para 
la población, preferentemente para aquella que se 
encuentre en situación de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad y a las personas jóvenes; 
 
II. a XII. ... 
 
Artículo 8. El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el 
acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda para las 
personas jóvenes, los pueblos y comunidades rurales, 
indígenas y afromexicanas; 
 
XIV. a XVIII. ... 
 
... 
 
Artículo 33. La Comisión Intersecretarial será presidida 
por el titular del Ejecutivo federal, a través del titular de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
o por quien éste designe y estará integrada por los 
titulares de las siguientes secretarías de estado: 
 
I. a IX. ... 
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X. Salud, y 
 
XI. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 

No tiene correlativo 
 

… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 34.- … 
 
 
I. … 
 
II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y 
coordinación para ampliar la oferta habitacional; facilitar 
el crédito a toda la población; consolidar la producción 
social de vivienda y lograr una mayor transparencia y 
equidad en la asignación de los apoyos, estímulos y 
subsidios federales para la adquisición, construcción y 
mejoramiento de viviendas, particularmente los dirigidos 
a la población en situación de pobreza; 
 
 
III. a la VIII. … 
 

X. Salud; 
 
XI. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y 
 
XII. Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 34. Para cumplir con su objeto, la Comisión 
Intersecretarial tendrá las siguientes funciones: 
 
I. ... 
 
II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento 
y coordinación para ampliar la oferta habitacional; 
facilitar el crédito a toda la población; consolidar la 
producción social de vivienda y lograr una mayor 
transparencia y equidad en la asignación de los apoyos, 
estímulos y subsidios federales para la adquisición, 
construcción y mejoramiento de viviendas, 
particularmente los dirigidos a personas jóvenes y a 
la población en situación de pobreza; 
 
III. a VIII. ... 
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ARTÍCULO 39.- El Gobierno Federal, a través de los 
acuerdos o convenios que celebre con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios, podrá transferir 
recursos económicos para complementar la realización de 
sus proyectos de vivienda y suelo, destinados a la 
población en situación de pobreza. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO 42.- … 
 
 
 
I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la 
vivienda, estableciendo mecanismos que beneficien 
preferentemente a la población en situación de pobreza; 
 
 
II. a la X. … 
 
ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y 
fomentará instrumentos de seguro y garantía para 
impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los 

Artículo 39. El gobierno federal, a través de los acuerdos 
o convenios que celebre con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios, podrá transferir 
recursos económicos para complementar la realización 
de sus proyectos de vivienda y suelo, destinados a las 
personas jóvenes y a la población en situación de 
pobreza. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 42. Los acuerdos y convenios que se celebren 
con los sectores social y privado podrán tener por 
objeto: 
 
I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la 
vivienda, estableciendo mecanismos que beneficien 
preferentemente a las personas jóvenes y a la 
población en situación de pobreza; 
 
II. a X. ... 
 
Artículo 55. El gobierno federal desarrollará y fomentará 
instrumentos de seguro y garantía para impulsar el 
acceso al crédito público y privado a todos los sectores 
de la población, preferentemente el destinado a las 
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sectores de la población, preferentemente el destinado a 
la población en situación de pobreza. 
 
… 
 
ARTÍCULO 62.- … 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

ARTÍCULO 82.- … 
 
 
 
 
I. … 
 
II. Apoyar programas de producción social de vivienda, 
particularmente aquéllos de autoproducción, 
autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para 
familias en situación de pobreza, y 

personas jóvenes y a la población en situación de 
pobreza. 
 
... 
 
Artículo 62. Los programas federales que otorguen 
subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que 
determine el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente. Para el 
otorgamiento de los subsidios, las dependencias y 
entidades competentes deberán observar los siguientes 
criterios: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Priorizar a las personas jóvenes en la entrega 
subsidios para la vivienda. 
 
Artículo 82. La comisión promoverá la celebración de 
acuerdos y convenios con productores de materiales 
básicos para la construcción de vivienda a precios 
preferenciales para: 
 
I. ... 
 
II. Apoyar programas de producción social de vivienda, 
particularmente aquéllos de autoproducción, 
autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para 
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III. … 
 
… 

familias en situación de pobreza y personas jóvenes, 
y 
 
III. ... 
 
... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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